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Ciudad de México a 4 de junio de 2017  
 

EL IFT PRORROGA LA VIGENCIA DE SIETE CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN Y 
ACUERDA OTORGAR NUEVOS TÍTULOS DE CONCESIÓN A DIFERENTES INTERESADOS 

 
 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resolvió favorablemente la prórroga de vigencia de siete 

concesiones para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada para uso 

comercial en diversas localidades de los estados de Guerrero, Oaxaca, Nayarit y San Luis Potosí.   

 

Asimismo resolvió conceder títulos de concesión para uso comercial para prestar el servicio de acceso a internet 

con cobertura inicial en diversas localidades de los Estados de Puebla, Tlaxcala y Sinaloa, así como una concesión 

para uso comercial para prestar inicialmente el servicio de televisión restringida en diferentes municipios del 

estado de Chiapas. 

 

De igual manera, acordó otorgar 2 títulos de concesión para uso comercial para sendas empresas para prestar 

cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión en localidades de los estados de Hidalgo y Oaxaca, y 

autorizó la cesión de derechos y obligaciones de títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red 

pública de telecomunicaciones a diversos solicitantes. También aprobó una transición a concesión única para 

uso comercial con cobertura nacional para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión 

que sea técnicamente factible. 

 

Asimismo el Pleno declaró la pérdida en beneficio de la Nación de los equipos que invadieron el espectro 

radioeléctrico en el intervalo de las frecuencias 1820 MHz a 1920 MHz en el estado de Jalisco, con fundamento 

en el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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-----------------------------------------------*************----------------------------------------------------- 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el órgano autónomo encargado de regular, promover y 

supervisar el desarrollo eficiente  en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones en México, además de 
ejercer de forma exclusiva las facultades en materia de competencia económica en dichos sectores, de 

conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 
28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
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